
REPUBLlCA DE CHILE
GOBIERNO REGIONAL

GOBERNACION PROVINCIAL
C A U T I N

AUTORIZACION N° 530.-

EL GOBERNADOR PROVINCIAL INFRAESCRITO, Autoriza la circulación del Vehículo perteneciente a la
entidad que a continuación se individualiza entre los días que expresamente se mencionan reiterando a Ud., y a los usuarios
del vehículo, el cumplimiento más estricto, de las normas contenidas en el D.L. N° 799 del 06/12174y a las instrucciones
impartidas por la Contraloría General de la República en Oficio N° 35593 del 08/11/95, sobre uso de VEHICULOS
ESTATALES.

JEFE SOLICITANTE : CLAUDIA DE LA HOZ CARMONA
DIRECTORA REGIONAL SENAME IX Region

OBJETIVO PRECISO DEL COMETIDO: CONDUCCIÓN VEHÍCULO INSTITUCIONAL, SALIDAS DE
EMERGENCIA TRASLADO DE MENORES, FUNCIONARIOS SENAME y DESTACAMENTO
GENDARMERIA DE CHILE, AMBOS CON DESEMPEÑO EN CIP CRC UBICADO EN CHOL CHOLo

4.- DÍAS DE DURACIÓN : 03 -04 -10 Y 11 DE JULIO DE 2010.

5.- LUGAR DE DESTINO : IX REGION DE LA ARAUCANIA, INDETERMINACION DEL LUGAR EN
RAZON DEL OBJETIVO DEL COMETIDO, TRASLADO DE MENORES POR SITUACIONES DE
EMERGENCIAS, A TRIBUNALES Y HOSPITALES.

7.- NOMBRE DEL CONDUCTOR: IVAN MUÑOZ MUÑOZ, JOSE ROSALES GARCIA, SE CONSIDERA
MAS DE UN CONDUCTOR POR RAZON DE SISTEMA DE TURNOS QUE ELLOS REALIZAN.

NOMBRE DE LOS ACOMPAÑANTES: TRASLADO DE MENORES, FUNCIONARIOS SENAME y
DESTACAMENTO GENDARMERIA DE CHILE, AMBOS CON DESEMPEÑO EN CIP CRC
UBICADO EN CHOL CHOLo


